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Al escribir nuestro articulo de antes de aver so
tare el restablecimiento de los impuestos , y arbitrios 
suprimidos por las Juntas , ofrecimos ocuparnos de 
{os demas decretos que espidió con la misma fecha 
la Regencia provisional por el ministerio de Hacten- 
da. Pero antes de dedicarnos á esa tarea, nos ha pa
recido conveniente llamar la atención de nuestros lec
tores hacia una parte del contenido de la espnsicíon 
de! Sr. Gamboa, que trata del crédito, y hacíalas es
peranzas lisonjeras qtte su lectura nos hace con
cebir.

No somos por cierto nosotros de los que se sa- 
úsfacen con palabras: desgraciadamente hemos te
nido mas de una vez ocasión de descon&ar de ellas y 
de conocer la verdadera importancia que tienen, por 
nías elevado que sea eí p'^dér que las pronuncie.

Pero en esta ocasión no son tas ofertase n! los 
programas los que amortiguan nuestra deseonñan- 
za , es el giro que se da á esas cuestiones , son los 
ntedios con que se propone la Regencia alcanzar su 
objeto y alentar el crédito, yá que no sea posible res 
tablecerlo por completo.

Mientras hemos visto al gobierno Sjarse espe
cialmente en el modo mejor de organizar laca- 
ja de Amortización , y en la necesidad de nom
brar comisiones de Senadores y de Diputados para 
que cuidasen de que no se distrageran los fondos de 
ella, hemos esperadopoco; porqué ¿de qué sirven todos 
esos arreglos, é que tienden todas esas comisiones, si 
la Caja está exausta, si no se concibe como pue
da haber ingresos efectivos en ella?

Y no es que desconozcamos la importancia de 
ésas medidas, antes al contrario las tenemos por 
muy acertadas y convenientes; pero nos parecen 
msuñcientes, mas aun, nos parecen inútiles, Ínte
rin por otros medios no se consiga inspirar con- 
Aanza á los acreedores del estado, pagar los inte- 
resés de la dé^uda consolidada , cumplir los empeños 
céntraidos con los p<re8tamistas de todas clases, cu
yos créditos están boy por liquidar , y hacer efecti
vas las cantidades destinadas 3 la caja de Amortiza
ción.

En las cuestiones de suelen mezclarse
y confundirse dos órdenesde ideas, que por masliga- 
gadasque esten entre sí , y por mas que se modiS- 
quen recíprocamente no dejan de.ser distintas : ha
blamos de las tsimples doctrinas del crédito, y de las 
graves y complicadas cuestiones á que da lugar la 
situación política del pais , que tan considerable in- 
Aueucia tienen en la suerte de los acreedores de! 
estado.

Si bien nos parece la actual la mas á propósito
a^os.h$wos af ayesadD.para ¡ de !<^3 á^ontecirnient^s. .

Sobrado tiempo hemos sido víctimas de ese sis
tema deplorable : sobrado tiempo hemos sufrido to
das las tristes consecuencias que han resultado de él: 
sobrado tiempo la Hacienda de España y la suerte de^ 
los acreedores del Estado se ha visto entregada á 
hombres de y no á hombres de Estado , á
administradores hábiles , y políticos de principios 
Ajos y que profesen unas doctrinas y tedgan un siste
ma digno de llamarse sistema administrativo.

Y lo repetimos : no nos es posible cdnceblr me
dio alguno éAcazde restablecer el crédito, sin que an
tes se empieze por saber cuales y cuantas son las-obli
gaciones pendientes, la gerarquía y el grado de legi^ 
tímidad que cada uno de ellas debe tener y el modv 
posible de cubrirlas.

Por eso deseamos que la Regencia se dedique 
con especialidad á esas graves é importantes investi
gaciones, á 6n de que, una vez-sabtdas las obligacio
nes y los recursos, puedan las Cortes romper esos há
bitos gubernamentales tan deplorables y Ajar deñnt- 
tivamente la suerte de los acreedores del Estado.

No basta que la Regencia proclame á la faz del 
mundo entero, que es una obligación sagrada é impe
riosa la de pagar ios intereses vencidos y por vencer 
de la deuda, no basta que ofrezca atenderla tan am
pliamente como le sea posible, es necesario, si ha da 
conseguir el objeto que se propone, que los acreedo
res vean que no descuidan esas atenciones tatt 
perentorias , que se hacen esfuerzos y que antes 
de empeñar la palabra se ha pensado en ios me
dios necesarios para realizar el pensamiento.

alentarlo y rejuvenecerlo , no es nuestro ánimo 
ocuparnos esclusivamente de ella , lo haremos tal f 
vez mas adelante. Hoy nos Hmitarémos á decir núes- < 
tra opinión sobre la necesidad de estender la aplica
ción de los principio^y de las doctrinas sentadas por 
el gobierno y que se reBeren principalmente al crédi
to considerado en sí mismo.

"Sin respeto escrupuloso á las estipulaciones con 
los particulares, dice el Sr. ministro de Hacienda, 
y sin amplia buena fé en el cumplimento de las pro
mesas hechas , no solo faltan los cimientos al ediñ- 
cio de la Hacienda pública , sino que no hay go
bierno que aparezca con dignidad á la vista de 
propios y de estraños."—Tan importantes son estas 
verdades como universalmente reconocidas y acep
tadas; pero no basta proclamarlas; tampoco es 
suñciente limitar su aplicación a ciertos casos, 
á ciertos contratos y á ciertas obligaciones par
ticulares ; menester es, sí no solo se quiere el bien 
sino que se siente el gobierno con voluntad y po
der para realizarlo, que se generalizan y se estiendan 
y se apliquen á todas las obligaciones del Estado.

Conocemos muy bien que no es esta obra de 
un dia, ni de un solo hombre, pero es un deber dé 
la Regencia, deber tai vez el mas sagrado de todos, 
preparar sus trabajos para presentar á las próxi
mas Cortes, así como los presupuestos y las cuen
tas de estos años anteriores, un plan general de li
quidación y arreglo de toda la deuda, y los me
dios mas á propósito para poder desde hoy en adelan
te pagar á los acreedores del Estado los intereses 
vencidos y que se vayan devengando.

Muévenos á desear él arreglo general de la 
deuda una consideración muy sencilla ; pero cuya 
importancia no podran menos de conocer nues
tros lectores.—El estado deplorable de nuestra ha
cienda desde muchos años á esta parte; las con
tinuas guerras, trastornos.y revoluciones que duran
te todo el presente siglo han agitado a! pais, los inmen
sos gastos y las obligaciones perentorias y urgentes á 
que ha sido preciso atender, han obligado á nuestro go
bierno á contraer empréstitos parciales, á dejar de 
cumplir sus obligaciones, y á exigir adelantos, cuya li
quidación se ha ofrecido mil veces y no ha sido po
sible cumplir hasta ahora. A medida que ha pasado 
el tiempo , nuevas necesidades han dado lugar á 
nuevas obligaciones , y las que hoy eran atendi
bles con preferencia á todas las demas son ya ma
ñana secundarias y se olvidan de puro antiguas al 
cabo de muy poco tiempo: ¿ cuál es el resulta
do inmediato de este desorden ? Que los presta
mistas son cada vez mas exigentes, é imponen con
diciones mas duras y mas perjudiciales para el Esta
do : que de concesión en concesión se viene á parar 
hasta ese deplorable sistemada anticipaciones, cou 
el cual, no pensando sino en la urgencia de! momento, 
se déja el porvenir á la ventura , y se abandona la 
suerte y la,prosperidad del Estado á la sola fuerza y

Pretende el infante D. Francisco la tutela de lA 
Reina menor y de su hermana Doña Luisa Carlota, 
y con esta pretensión declarada, ademas de otras ocul
tas de que se empieza á hablar, añade una nueva di- 
dcultad, una nueva cuestión á las muchas que nos 
separan y dividen.

Aun cuando hubiera de someterse cuestión tat^ 
grave á la letra de las leyes civiles , tendrían poco 
peso las razones de S. A. Pero no son las reglas del 
derecho común las que han de consultarse en matea
rías, en que se interesa no menos el bienestar de loo 
subditos que las prerogativas de lá corona.

Otro día insertaremos el maniñesto y haremos 
sobre su contenido las oportunas reñexiones.

^1 espíritu de los periódicos de Madrid ha cam
biado algún tanto.

El Correo TVactoMot? continua en su sistema de 
decidida oposición en sentido moderado, y también 
el ^¿racctn con tendencias republicanas.

. El que se iba mostrando ministerial
retrocede algttn tanto y censura los últimos nombra
mientos con severidad. Esta es la pidncipal materia 
de la polémica.

El Cowercto que amenazaba hace dias
con su hostilidad á la Regencia, h-abla ahm a ow 



tono mas pacifico y amistoso. Colocados nosotros á ' 
tan larga distancia de nuestros cólegas, no podemos ) 

aiñrmar si han iníluido ó no en este cambio los mo
tivos á que alude uuestro corresponsal: lean nuestros 
lectores su carta y dén!e la foque les merezca.

rts ( .. ......... .............. ........
y tiisíe. F) día antes varios grupos habían recorrido al
gunos barrios de Parts cantando.la : esparcié
ronse mut.'hasy fuertes patrullas de la guardia niunieipal 
que arrestaron á unos cuantos alborotadores ; se íetnian 
desórdenes.

El Constitucional, el Comercio y algup otro perió
dico dicen que el mariscal Soutt piensa en acercar álos 
Pirineos un ejército de 25.000 hombres.

No sa habían recibido noticias posteriores de Oriente. 
—CcitRKo EsTRANGERÓ._ Parece que no es cierto

el nontbraniiente del Sr. Salvandy para 1.a embajada de 
España; por ahora se cree que el ministerio trences no 
piensa en nombrar emb:^ador, sino solamente un encar
gado Je negocios.

En los periódicos Je Rayona leemos con satlsfaccioa 
el siguiente parte telegráfico que desvanece todos los te
mores é inquietudes.

T^arís ó í/F iVnutemárF ¿Ve 1840 á /as ¿os y nígí/:a t/e /a 
/arJe.—.í*/ .yc^or de /o m/er/or a/
í/<y .CayoRu..— El rey acaba Je entrar en las TuUerias de 
vuelta de abrir las cámaras. S. M. ha sido recibido con 
las mas vivas aclamaciotes. No se ha interrumpido ni un 
in.stante e! orden en París.

Ei 7ñz/-<y tífe /oy dice q^a según su correspon
dencia se esperaba de un momento á otro la reina M^ - 
ria Cristina en la capital Jo la Francia.

—El Sr. Iznadi (otro Je los redactores Je! AJeo f/e- 
C:7?ne?-c¿o) ha sido nombrado , según dice un periódico de 
anoche, gefe político é intendente de la provincia Je 
Córdoba. No haliamos en esto nada de particular; el Sr 
Iznardi fue ya geté político durante el ministerio Cítla^ 
trava-Mendizabal.

— Habiacorrido la voz Je que el Sr. Caballero (D. 
Fermín) no aceptaba el destino que acababa de Jarle el 
cobierno , y se contaba algo de una dirección qfje Je ha- 
biasidoprometiday que después fue dada. Sin embargo 
''.s indudab'e que ha tomado posesión Je su empleo.

— EnlaórdenJelaplaza dehoyse lee elnomhra- 
¡níento qneha hecho la regencia en él brigadier de ínfan- 
teria D. José Grases para gobernador ds la plaza ' 
MaJrid.-

— Se dice que la Regencia espera obtener dinero 
los capitalistas Je Londres : no sabemos sí será cierto 
bajo que garantías.

iDzlM 10.
La Reina Doña Isabel II, yá sn nombre la Rejencia 

.-provisional Je! reino, considerando el atraso que esperi- 
mentaria el despacho de tos negocios por razón de! afir- 
tnade ¡os documentos que sea conveniente espedir, y 
cnh'el ñn de economizar el tiempo que su presidente eJ 
luqueJe la Victoria necesita para atender á!os graves 

; asuntos que ahora se presentan tan interesantes páralos 
lestinosde !a patria, se ha servido resolver: l.°Que 

I con asistencia de! sumiller de Corps, y medíante Jas de- 
/ñas formalidades necesariea, se Inutilíce Ja estampilla de 
S: M. Ja Reina madre Doña Maria Cristina Je Borbon. 
2." Que se abra nueva estampilla, gravándose en ella: 
F/í/M^Kgí/e /M E:cto?'/a,^re^íí/^?7^/F, teniendo i.guat fuer
za y vajor que su propia firma en todos los títutos , cédu- 

. las, despachos y demás documentos que se espidan por 
la Rejencia pruvisiona!, y que haya sido costumbre fir
mar porestampiJJa.

— La Regencia provisional de! reino , en nombre de 
la Reina dnua Isabel II, ha venido en decretar ¡o si- 

, guíente: J.° Quedan atzaJos desde esta fecha todos Jos 
destierros y conñnamientos que ¡as juntas han impuesto 
desde su creación, y en tihertad Jos que Jos sufrieron 
para restituirse á ios pueblos de su domicilio ó á Jos 
que mas Jes conviniesen. 2." Lo dispuesto en artículo 
anterior se enttende sin perjuicio de ¡as causas que pue- 
da haber pendientes contra eUos; Jas cuales seguirán su 
curso con arreglo á las Jeyes.

— La junta auxiliar de gobierno de la provincia de 
Madrid, creyendo cumplida enteran^ente sumisión se 
ha disuelto el día 9 del actual previa Ja competente au
torización de Ja Regencia.

— Han sidonomb)-ados por decreto del 9, D. Joa
quín Garrido, gefe político de Sevilla; Don José PuiJu- 
IJés. ídem Je Zaragoza; J)- Julián Luna, Ídem de Cáse 
res; Don Dionisio Valdés, ijemdé Guadajajara; D. Die
go Montoya, de AJbecete y D. Juan de Ja Tejera, de 
Lugo.

—Por el ministerio de Ja Gobernación se ha espedido 
una circulará ¡os gefes políticos con fecha 7 de! cor. 
riente, cuyo objeto es adquirir éJ gobierno todos ¡os datos 
posibles para foinar y presentar á jas Cortes un proyecto 
de ley sobre división territorial.

— Igual comunicacion.se ha dirigido Al nunisterío de 
Gracia y Justicia á ún de adquirir estas y otras noticias 
por medio de Jos jueces de primera instancia.

— Por ¡a secretaria de Hacten la se ha Comunicado 
con fecha 7 de¡ actual una órden a¡ comisario rejio del 
banco españoide San J''e!'nand.o, participándoJe que el 
gobierno se propone negociar un jiro de 50 millones no- 
minaJes' ó sea. efectivos sobre Jos ingresos de ¡a isJa de 
Cuba de 24.meses que representasen igual suma, pues se 
calculaba en 25 miñones anuales, bajo las bases uuese de- 
signan en !a misma.

En Ja nusnia orden se previene que el 10 de! actúa! 
celebre una reunión la junta de gobierno del Banco y 

I convoque á eÜa los comerciantes y capitalistas de ía cor- 
j tejara invitarlosá que tomen parte asi como dicho esta.

Las noticias que corrían en Madrid sobre serios 
desótdenesén la capital de Francia se han desmen
tido posteriormente. Se sabe por despacho telegrá
fico que el rey de Ies-franceses abrió tranquilamen
te las cámaras, y que fue recibido con aclamaciones 
Je entusiasnto. Acaso recibamos por el paquete de 
Londres que de un momento á otro se espera, el dis
curso de apertura. Las discusiones de la cámara de
berán ser vivlsínaas, y su resultado ofr ece un estte- 
mado interes.

Mientras tanto los sucesos marchan con rapi- 
Jezen la Siria, y es muy posible ene cambie de 
aspecto la cuestión.

El entbojador designado para Madrid corres
pondo á un .partido, cuyas d<^ctrinas están en abierta 
cposicioH con las que hoy dominan en Es{raua. Mr. 
Salvandi representa el pensamiento personal de 
Luis Felipe.

Debemos Jar nuestros sinceros elogios 5 una 
idea moy útil y que contra la general costumbre ha 
llégado á [^ali^arse en Cádiz. Híthlainoa de !a com
pañía de Bomberos, cuyos oíiciales fueron elegidos 
con acierto en el día de ayer.

Aun cuando no son comunes los incendios en 
Cádiz, esta compañia podrá haecr nmy notables y 
señalados servicios.

LíSBGA 7 DE OCTUBRE.

La discusión df-1 reglamento para la navegacioo 
del Duero, en la parte en que tiene que intervenir el 
cuerpo legislativo, tantas veces pedida por el Gobier
no; tan altamente reclamada por las circunsfancias, v 
queera el priueipal asunto de la orden del día en la 
sesión de la camarade los diputados, ha quedado pa
ra otro día, y es forzoso confesar qtte por un motivo 
plausible: porque, siendo importante la materia, 
éraconvenlentequHninouónpudiesealegar falta de 
esclarecimiento. Pero si este motivo justiilca de algún 
modo la demora de pocos d'as en la conclnciun de es
te objeto, todas las otras ¡deas que se presentaron con 
el ñn de postergarla eran en verdad insustentables. 
La cuestión previa que se pretendió suscitar de que 
por el trafado que permite la navegación del Duero en 
nuestro p3!3 , se hace una enagenacion , ó cambio 
de territorio, mal pu-de suponerse que fuese seria
mente presentada. Siseníejante opinión se juzgase 
verdadera era necesario inferir que la China es ¡a úni
ca nación del mundo que no tiene ehagenado su terri
torio; porque no consiente que ninL<un estrangero pon - 
ga e! pie en ó!, y auu asi podri.a decirse que tiene ena- 
genado el rio de Cantón, porque entran y navegan en 
^1 estrangeros.

Algunas frases que en el calor del discurso se es
caparon sinreAexion áunSr. d¡j)Utado,y que tent- 
Jian á lanzar una tan pesada como inoportuna censura 
¡sobre ¡os últimos ácoutecírnieutos de España, dieron 
ocasión al Sr. Ministro de negocios estrangeres á 
Tectiíicar. algunos hechos y esprestones empleadas pa
ra calihcarlos. S. E. no solo mostró que se debía res
petar b) inmunidad de nuestra aliada, sino (¡ue hizo 
tan cabanerosameníf' su defensa en la parte enq^ne se 
Je faltaban la jttstícia que la Cámara lo aplaudió diva
mente en varias ocasiones , y nosotros lo felicitantos 
por su p^óced^mie!^to paladino, como dicen nuestros 
vecinos.

MjSDR:D9 DEbJoVíBMBRE.

A hora muy avanzada, próximo ya á entrar en 
prensa el Castellano , hemos recibido periódicos de Pa-

Je! día 3 : aq-Mjh capihl presáiifa un aspecto s&nibrío ; bJecíniíento en !a operación, en el concepto Je que

de

de 
ni

. briéndose !os 41 nuüones eí gobierno queda^*^

. tad de acordar por el resto !u que estime conraniente *" 
—MINISTERIO DE GRACL\. Y JUSTICIA 

2)ec/aracmn Je/ Tb/bn/F J). Tñ-anc/yco
HÍo, y co7jFS/ac/oN Je /a Regcttcm Je/
A la regencia del Reino — Ausente de España la Rei"' 
Dona Maria Cristina de Borbon, y no podiendo estar 
nidos en el consejo de ministros los encargos de Rejent** 
ytutor, ylatutoriademis augustas sobrinas !a Rein^ 
Doña Isabel II y de !a Infanta Dona Maria Luisa 
corresponde por !as leyes vijentes hasta la determinación, 
de las Cortes.

E! interes nacional ymicarinoá las bijas de ntl 
hermane y Rey me hacen desear encargarme de ella 
cuanto antes.

Hago pues la presente declaración á la RegencFa^ 
provisional, conñado en ¡a lealtad, honradez y patriotis 
mo de los miembros que ¡a componen, y espero que 
opoyo y cooperación me faciliten el desempeño de tau 
alto como delicado encargo. París 25 de Octubre de 
1840—Frarteisco Antonio, Infante de España.

Sermo. Sr. Infarte D. Francisco Antonio: La Re. 
gencia ptovislonaidel Reino ha recibido ¡a dectaraciou 
de V. A., fecha en París á 25 de Octubre próximo, y 
el manifiesto que ac'-mpaña acerca de corresponder g 
V. A. , por ausencia de S. M. la Reina Madre, la tu- 
teia de nuestra Reina Doña Isabel II y de la Serma 
Infanta Dona Maria Luisa. Como este asunto es de su, 
ma !mportancja,y ocurren en él cuestiones graves y 
de dilici! resolución, la Regencia, que desea el mejor 
acierto , ha consultado al tribunal supremo de Justicia,y' 
á.su tiempo tendrá el honor de poner en noticia de V. A. 
el resultado , rogando entre tanto á nuestro Señor qu^ 
conserve la vida de V. A. por muchos años. Mádrid 
de Noviembre de ¡840.—Sermo. Señor.

— Por decreto de 6 de! actual ia Regencia provisio
nal de! Reino en nombre de S. M. la Reina Doña Isá- 
be! Use ha servido hacer los siguientes nombramien
tos.— A D. ¡Manuel Cantero, director genera! dejla 
caja nacional de amortización en reempiazo de D. Félix 
D'Oiahabcrríague y Bíanco ; ministro togado del tribu
nal mayor de cuentas á D. Mateo Migue! Ayllon, 
quedando cesante D. José Antonio Godinez que desem
peñaba dicha plaza. Asimismo ha tetado á bien resolver 
que D. Rafael Giménez Frontín se encargue en comi
sión de las direcciones jenerales de aduaitas y resguar
dos, provinciales, y estancadas, conservando !a propiedad ' 
Je ¡a intendencia de Madrid que desempeñará en comi. 
sien D. José Maria Varona.

MADRID 10 DE NOVIEMBRE.

Ya hice muchos correos, amigos que les escribí 
á Vds. que se atributa á les Infantes D. Francisco y 
su esposa alguna parteen ta publicación de esos fe- 
üetos atrevidos donde se revelaba el matrimonio de 
la Reina Cristina. Dijose que un empleado en el 
CMC!? /o, un ta! Suez era e! autor. Después el Sr. con
de de Parsent, conocido por su influencia en el mismo 
CMcu'/o , desmintió esta vozen un periódico de Parts. 
Vds. jtJZgarán si los hechos recientes aciaran ó no el 
enigma. Villabriga vino á Madrid, y ta llegada de es
te gentil hombre de S. A. llamó mucho la atención, 
fambieu Ja llamo el inmediato reconocimiento de la 
junta que hicieron desde Parts. Ahora sale el Sr. In^. 
fjnte con la graciá deque le corresponde la tutoría de 
las niñas, y no pretende el car'go por motivos ruinen, sino 
porque será una prueba que le dó la Nación de su conñaa.s 
za. Acáetttre nosotros mientras no se pruebe.á !a Rei
na viuda qué esta inhabilitada por su casamiento; á 
eHa le corresponde la tutela. La Regencia ha cónsul** 
tajo el asunto con el tribunal superior de justicia, pe
ro el iteut de ¡a dihcttltad es ¡o de! casamiento. H*'y 
qttien añrma que ai despedirse la señora de los Re
gentes Jes aseguró que no estiba casada.

¿Han estrañado Vds. !a conducta de! Eco del 
Comercio? Ahora poco decía que ett esta revolucioh 
no sé ha conseguido mas sino un cambio en la guia. 
Lttego aseguro que no disolver el Senado seria mts 
infamia, una alevosía ; luego dijo que dentro de un 
ano tendt iamos otra revolución. Pu^g ahora ya está 
tan contento con todo lo hecho. Ya dicequedebe 
mudar de tono con respecto á la Regencia. ;Q'ii^. 
ren Vds. que les aplique este cambio de fono? Pues 
sepánse Vds. que D. Angel María Iznardi, mm de 
sus redactores ha sido nombrado gefe puütion ó 
intendente de Córdoba, y otro redactor el Sr. Aüton 
eg hoy como hoy ministro togado del tribuna! mayor 
de cuentas.

La Regencia ha levantado ¡os destierros decreta
dos pOr lasjuntas : Vaya haciendo cosas como estas y 
y e! tono ó el tituío de sus decretos es lo de meno^ 
Nada le digo a Vds. de las medidas económicas. Pa 
rece que es Mendízabal la ninfa Egeria de Gamboa. 
Sin embargo no van mal por ahora, '

Primero se habló de Olózaga y luego de Gil de

comunicacion.se
%25c3%25a1.su


rtadra P^''^ embajada de Paria. En..honorde !a 
gg cosa vista y sabida en todas partes que se 
vestá bien enndaruna entbajsda á uu hombre 

' .Q je primer orden aunque uo es diplomático, 
acaba de representar ásu nación en Lón- 

empezó por attacbé. Eu cuanto á Gd de !a 
nteuos malo es que no es de !a carrera. Se- 

p e^^bajado^-yM:'Meo?^f conio fue ministro.
A prot)6áit'''^Í^ embajadas : para acá víens de Pa- 

--M'' Mr. Mole y
**" gg^„vo aquí de agregado en 1823. Del viage de 

Cristina á Paris , de la orden que se dice ha 
de que se acerquen á la frontera nuestra 

"''OOChoníbres y de algunas otras noticias transpi- 
' ' . g nacido esas voces que corren de reacción 

.^,,3. Sí tales proyectos hubiera, serian los mas 
como los mas imprudentes.

m nombramiento de Cantero para la dirección de 
ja cfja amortización ha sido bien recibido en la 
bolsa.

Sres. Redactores del GLOBo.
Muy Sres. mios : según lo mucho que acerca de 

jatiGcica de guias iie leído en los periódicos de la pla- 
^j^y,(.gun ei contenido del remitido suscrito por el 
$r M., inserto en el de Vds. de atUeayer , voy per- 
{[[ídíendnme que la tal oficina debe ser una alhaja de 
íingutar especie ; pttes no se quiere que sea un priv¡- 
Ifgioporqoe en este caso está suprimido por el de- 
[feto de las Cortes de 6 de Agosto de 1811. Tmnpo- 
Msela quiere considerar como un odeio énagenado 
jeh Corona por título oneroso, porque como tal está 
{liolido como contrario é la Constitución según el 
(jecratode las mismas de 12 de .Junio de 822 que 
[fita da! modo y forma de indemnizar á los poseedo- 

pues de no ser asi hubiera sido bien infructuoso 
fitrabajo de aquellas Cortes en decretar la citada ley 
[tara indemnizar ¡o que no se había suprimido. Hase 
<{¡clinpora!gttnos,qtte lá suponen odfúoetaagenadé 
leb Coróna , que se presente uno solo de esta clase 
[ttehaya sido supritnido y habiendo Vds. presentado 
tldeáel ntedidor, yo quiero hacer mención dé la 
tscribania del antiguo consulado por so mayor analo- 
}i:;y en verdad que á consulta de'S. M. la declaró ; 
¡cprimida ei tributraPsupremo de justicia según Real 
idcndelúdeEnero últitno, de que ya Vds. han 
Moeonocitniento a! público ; mas volviendo á mi 
itmy viettdo que se quiere hacer creer qOe á pesar 
írtuflos h'.s decretos dé las Cortes y la Real órden 
fiad!), no se puede conceptuar soprimida la oñeina, 
irguid!-, insisto en que debe ser una alhaja de condí- 
MMpecia!, que ha contribuido y' contribuye á la 
'itta <te¡ cotneroo de esta plaza y que solo p iteando 
ü!,cu:no dice el Sr. N. su valor, aunque nada d.e 
umpnrtese haya invertido en beneficio del mismo 

- üfrcio, se puede despojardeellaal áctual poseedor* 
hiivpzyo }))'pgunto al S''- N. ¿qué indemnización 
lióálos regidores perpetuos? ¿cual á la junta de 
Mrcio por la escribanía del estinguido consulado?

. "!l si poseedor del Sel medidor? Todos estos no 
' ütf'Midoni podido -tener otra , que la qué le tiene 

Nfisda el citado decreto de 12 de Junio de 822 : y 
U(]ue á ninguna dé estas cosas quieren se parezca 

. "ücifia de guias, dígaseme si no tengo razón en ase- 
^Mjue debe ser alhaja de singular especie, pues 

*' tíü^ra la categoria á que corresptmde.
Dice el Sr. N. "Y ay del dia en que se salte des- 

'&<Ja)[)entéesta barrera! (es decir, la de la pro- 
. ^^'!);!ned¡ten!ób¡en tos ,come^rc!antes y propieta- 

porque á nadie mas qne á ellos importa defen- 
'^^;]'ues si desgraciadamente se estableciera un 
'^'!'^ate nadie podría pieveer las consecuencias."

1

í,
'^^;]'ues desgraciadamente

no podrían ton,ar desde mañana pesesipn 
varas los regidores perpetuos , *'de su oheio" 

del .^el medidor y otros qrie seguramente 
peor derecho que e! de la oSetna de guias? 

"Lien se que estas poíémicas uosupriniHude he- 
^oíicinn dé guias; pero sifntpre sirven para queel 

^"^0 se penetré'de partéde quién esté la razón , y 
!a junta de comercio insista cada vez con 

^^"'l'éuoen hacer al gobierno con cuanta justicia 
^^laruada su supresión.

Vjjs. afectísimo s. s.—A.

Míta.. ..

........

....

D. Juan S'='rañr) Manzano. 
D. Juan Francisco Manzano. 
D. Jns$ Paredes.
D. Manuel Ratnirez.
D. Diego María dei Vaíie.

Escriben de Hungría que en las fronteras que divi
den aquel reino de ía Turquía hace poco tiempo ha 
ocurrido un sueeso horroroso. Una joven y hermosa 
doncella de la ciudad de Cataré . hija de un comer
ciante , se casó hará unos cuatro meses con un joven 
montegrino ltama<!b Sava Bajkitb. Parece que estetuvo 
sospecha de qué su joven esposahaWé tenidorelaciones 
antes de casarse con él, con un oficial de húsares, y 
empezó á dar mal trato á su muger , ostigándfda hasta 
el punto de obligarla á huir una noclte y refugiarse á 
¡a casa de su padre situada en e! territorio de Austria.. 
El feroz tnontenegrino sediento de venganza, reunió 
unos sesenta bandidos dé las motttauas , y poniéndose 
á su cabeza , marchó á casa del padre de su esposa, 
forzando el paso de la frontera, y matando á nueve 
soldados austriacos que quisieron oponérsele.

Llegado á la casa de noche, sorprendió á todos 
los que en ella había , mandó atar al padre de su es
posa á un árbol y apalearle cruelmente. En seguida 
saqueó la casa y les prendió fuego^ llevándose el bo- 
tin y todo el ganado que encontró. A su infeliz espo
sa se la llevó desnuda y descalza , haciéndola andar 
á latigazos. Llegado á sús estados,hizo que sus feroces 
compañeros saciaran en la persona de aquella desven
turada sus brutales apetitos, y en segttida la mando 
atar á uu poste, y azotarla hasta que exhaló el último 
suspiro. Por último, mandó colgar aquel sangriento y 
desBgurado cadáver en una hotca sobre nna montana 
para que fuese pasto de los buitres y alimañas. Pare
ce que el gobierno austríaco ha dirigido una nota muy 
enérgica al obispo , Sr. de Mtint^negro, para que le 
entregue las personas de los cupables , ó itaga eo ellos 
un ejemplar castigo.

—En una .ciüdad de Suecia hubo un criminal 
condenado á la pena de horca , y como no hubiese eje
cutor de la justicia tenían que traerlo de fuera, y co
nté no tenían de que pagar los gastos porque el reo 
nada tenia , y la ciudad no pasaba mas que dos escu
dos por cada justicia , le ocurrió á uno de los miem
bros de! consejo un espediente y fue el siguiente, di
jo: señores soy de parecer que se le den los dos escu
dos a! reo , y que se vaya á hacer ahorcar donde me
jor le parezca. '

--Dos hermanas gemelas .de edad de diez y nue, 
años se arrojaron juntas al Támesis desde puente de 
Waterloo, en Londres. Hijas de un tal Rohinson, 
dedicado á un comercio muy considerable en las in- 
tnediaciqhes de Manchester, sé. dejaron seducir, hace 
mtos dos años, por dos hombres casados que las lle
varon n la capital. Uno de ellos murió, el otro aban
donó á su víctima. Las dos hermanas^ entregadas así 
misntas, parece observaron una conducta poco arre
glada. En estos últimos tiempos habían tratado de 
casarse. Los dos casamientos se háhian dé celebrar el 
mismo dia; pero los malos informes que dierott los ve
cinos acerca de In conducta de estas jóvenes deter
minaron á los futuros esposos á retirarse. Desespera
das las dos gemelas resolvieron poner término el 
mismo dia á su existencia. Su madre había muerto 
de pena tres meses después de su fuga de Man- 
chester.

—Se lee en un periódico de Londres.—" Ayer 
vendieron en subasta los señores Southey la famosa 
loona africana traída poco ha de Mogador. Es la mas 
be!!^ leona que se ha visto en Inglaterra. Este ani
ma! fue regalado por et emperador de Marruecos al 
célebre viagero el capitán R¡eny;-va!e 800 libras es
terlinas , y fué enviarla á Inglaterra después de ha
ber muerto el capitán. Se la condtMÍá con una cuer
da pór las calles de Mogador, donde era proverbial; 
suapacibiiidad.

[ <3á é! el'uso oportuno en los dias que restan basta el 25 
í de] presente., para la-rectiñcacion' de tas Ustas electorales 
áñu de que queden estas con la posible esactitudpor.la-- 
inclusión ó ésclusion de los individuos que deban serlo, 
con^ arreglo á tos cuatro casos siguientes del artículo T.* 
de la ley. de 18 de Jnliu de 1837, ¿Siegue ¿¿zcAo

Aprocsitnandosé los dias en que han de efectuarse las 
elcccioues de diputados provinciales y debiendo tener los 
elecíoresconla debida anticipación el oportuno conoci
miento de cuanto para estos actos es necesario tener 
presente con arregloá la'leyde 13de Setiembre de 183T 
y Reates disposiciones sobre el particular , se hacen las 

; prevenciones siguientes. '
1. * Que en el artículo l.° déla citada ley da 13 de 

Setiembre de 1837, se ordena que las diputaciones pro
vinciales se compondrán por ahora del gefe po]í'ico é in
tendente* de cada provincia y de un itúmero de diputados, 
igtbJ al delospartidosjudiciales en quese divide.

2. ° Que ene! artículo 3.° de la misma se dispone 
que los electores de diputados á Cortes que hubiese en 
cada partido judicial nombrará'! un diputado provincial 
separadamente de los demas partidos.

3. " Que en el artículo ó." de la espresada ley se pra. 
viene que los diputados provinciales hati dé estar-domi- 
eiliados en la respectiva provincia, pero no que es preciso 
lo estén ene! partido que lo nombré.

Disponiéndose por otra parte en el artículo 4.° en lA 
citada Real orden de 13 de] anterior que las Diputacio
nes provincialesseñalarán previamente (con anteriodad al 
25 de Noviembre) los distritos en que cada partido haya 
de subdividirse para falicitar ta elección , consultando 
única V esclusivamente la comodidad de los electores , se 
persuade la de esta Provincia llenar completamente el ob
jeto de esta Rea! determinación, recomendado ademas en 
la Ley antedicha, disponiendo, como se hizo ya eo 17 de 
Noviembre de 1837,.para igual renovación de toda la 
Diputación provincial, que cada pueblo donde haya 
Ayuntamiento ó donde se reúne, íbrme uu distrito electo- 
ralsujetándose para el modo y forma de laeleccion á lo 
que se prescribe en la espresada Ley da 18 de Julio de 
1837 y con sujeción álos siguientes artículos de la citada 
Real órden de 13 de Octubre úitiino.

El diez de Dicienbre á las nueve de la mañana el AI-' 
calde de la cabeza de partido 6 distrito, y en los pueblos 
enque hubiese mas de uno los demas alcaldes por su orden 
auxiliados de dosíelectores que designarán ellos-mismos, 
procederán á constituir la mesa electoral, con arreglo 
á lo que se previene en la Ley vigente para la elección dé 
Diputados á Cortes y sin mas variación que la de em
plearse esclusivamente en dicho nombramiento todo el 
día diez hasta las cuatro de la tarde (donde fuere ne
cesario.)

En los dias 11, 12, 13 y !4-siguientes bajo la direc
ción de la mesa constituida, se veriñeará la elección, ob- 
servándose las mismas reglas contenidas en la citada Ley' 
electora!.

8. ° El dia 15, en presencia de! ayuntamiento de la 
cabeza de partido y concurriendo los que hayan compues-' 
to la mesa ó mesas electorales , se veriñeará el escrutinio 
general ,estendiéndose!a correspondiente acta, Jelá 
cual se remitirá una copia a! que resulte nombrado .y - 
otra a! Gefe político, quedando archivadala oaíginal en. 
la secretaría del mismo ayuntamiento: en todas Armarán 
el alcalde presidente del acto y los qué compongan las 
mesas.

9. *^ Los nombrados no podrán escusarse á tomar po
sesión de sus cargos bajo ningún .pretesLo,sin perjuicio de 
que á la misma Diputación espongan las escepciones que 
puedan tener, la cual resolverá lo que crea justo , que
dando al que se considere agraviado espedito el corres- 
pendiente recurso al gobierno.

Todo !o que se hace saber á los ayuntamientos de loa 
pueblos por medio de la presente Circular, para su pun
tual y exacto cumplimiento Cádiz 14 de Noviembre de 
1840. —El presidente ./ose R¿e^cA.—E! secretaria
interino, ./osé ,S'a?icAFZ ReaJoH.

f

S. Ruñno, Compañeros Mártires. 
EljubUeoestáen S. Pablo.

OBSBRVACKUíÍMa METROROLÓCMAS DE ATEA.

Horas.

SERvfCío PARA MAÑANA.—Los cuerpos de la 
guarnición con el segundo batallón de Milicia Nacio
nal.—Gefe de dia un capitán del mismo_ -^Capitán de
hospital y proviciones el primer batallón de infante- 
ría de Marina.

Termóm. Baróai.¡
Reaum a!, medida Viento, 
aire übre^inglesa. t 

7^ 8. 0. 30.05. NE.
s. 0. 30,05. . NE.

. NNO.

A! 8. el sol.
Al mediodía.
A! p. el sol. jll^ 9. 0.^30,05.

El 
Se

Atm

Clara 
Idem. 
Idem,

AFECCIONRS ASTRONÓMICAS DE HOY.

sol sale......  á las 6 y 53 minutos de la mañana,
pone......... á las 5 y 7 minutos de la tarde.

StARKAS DB MAÑANA.

Consiguiente a lo dispuuesto por la Regencia provisio 
nal del i-eyno en Real decreto de I3de Octubre último 
para la renovación de las diputaciones provinciales en su 
totalidad ha.creido.de su deber la de esta provincia exitar 
el zelo de los ayuntamientos de los púeblos de la misma 
para que procuren por cuantos medios estén a sus alean- 
Pes que todos los ciudadanos á quienes corresponda gozar 
el nnportante derecho de elector , se apresuren á hacer

Primera baja á ias 2 y 31 min. de la madrugada
Pritnera alta á las ' * -
Segunda baja á las
Segunda alta á las

8 y 40 tnin. de
2 y á9 min. de
9 y 18 üim. de

la mañana, 
la tarde. ' 
la noche.

BOLSA DE MADRID EL, DIA 10.
Oper.

31 Títulos al 5 pg modernos, á 26 1^16 25

ha.creido.de


15^16 al contado: á26§, 26^ á 60 dias fecha 
11.400.000 Ts.

1 Vales no consolidados al contado 23.000 
ps.

ORIENTAL de 1673 toneladas y 
fuerza de.............. . .  . ^^0 cabs.

L1VSHPOOL .( nuevo J 1540 to
neladas y fuerza de 464 cabs.

id-
id. 
id. 
id- 
id.

... 900ton.f. 306
260 
2^0
240
160

COMPAÑIA PENINSULAR Y ORIENTAL DE 

VAPORES,
La ccmpañiA pemn'^ular de vapores que hasta ahora 

ha hecho el servicio de correos de S- M. Británica , ha 
sido ampliada del modo siguiente bajo la nueva denomi
nación de

Cbmpañza pgntESMZa?' y orignZaZ Je rapares, 
su capital un mdton de libras esterlinas, dividido en 
20.000 acciones de 50 libras esterlinas.

^er%e?!ecíe?t/es J.ía sM CCtrrei'íí.

Desde Inglaterra á A- 1 
j^jandría saliendo de > 
Southampton......... j

Entre Calcutay Suez. TACVS-.
Entre Lóndres, Fal-V BRACANziA 700 id. 
mouth , V'go, OpOT- ! RoYAL TAR 700 id. 
;o , Lisboa , Cádiz y ? MoNTRosE 650 id. 
Gibraitar_____ ___ J IBERTA..-...560 id.
Entre Malta, las Islas ) L^pERPooL 500 id.
Jónicas y Greciá..... )
En el Rio Ñilo-:.

- La cempauía ademas de seguir el servicio de correos 
hasta Gibraitar despachando un buque cada semana , Ma 
contratado con el gobierno de S. M. Bntamca el trans- 
porte de la correspondencia para la India Oriental por 
medio de buqúe.s , que saldrán el 1.° de cada mes de S^- 
thampton para Alejandríacon escala en G-braltary tyiat- 
ta. El viage se calcula dé este modo.

De Southampton á Gibraitar 5
- -

id.160

El LoTcs, vapor de hierro.

ta. Ei viage se caicniá de este modo.
diaw

á Malta
á Alejandría 5

14

pe Gibraitar 
De Nlaita

Deteniéndose SRoras en GibraltaT y 24 en Malta- 

VIAGE POR EGIPTO.
Desde Alejandría por el Nilo en barcos hasta AfEí-, 

de allí al Cairo en vapor.
Del Cairo á Suez en earruages , camellos o caballos
De Lóndres á Soúfhampton pueden ir los pasageio. 

entreshorasporclcamino^dehierrm
Los pasageros para la India que deseen 

naíia v ^rtugal tendrán el privilegio (sin gasto adíelo 
.^a!?d^r ál. pL-.nsulaen uno de los vapores ^manal.s 
y de este modo visitar á Vigo, Oporto, Lisboa y 
Cádiz, Sevilla, Gibraitar, Algeciras '^^da m^ '
braítar el vapor para Malta y Alejandría el 5 del mes.

LLEGADAS T SALIDAS EN CADIZ.

Cádiz. MdnsdeCá^Hz.
- — A las tres horas de su l!e-De Inglaterra á Portugal) ------ - . ,del Domingo al Lunes ^gada en los mismos días, to 

todas la -semanas.............S das las semanas.
De Gibraitar del Juéves al ) A las tres horas de su 1 e- 

Viernes todas las sema-S^^da en los mismos días, 
\ das tas semanas.ñas....... .. .... ....................

La hora precisa ----------
cecina.

recísá díía saüda de Cádiz se djará en i.

PRECIOS DE PASACE.

1.* Cámara. 2." Cámara. Cubierta.

5 pfs. 3 pfs.
15 „ 7 ,,
25 „ 10 „
25 „ 10
60 „
70 „

a Lisboa ... 
á Oporto... 
áVigo ... 
á Falmouth 
á Lóndres.

8 pfs.
21
40
40
90

100
á.tOan.,p.g-n

De Cádiz á Gibraitar

y)
9,

Los niños menores,,- -- —familias 
cámara'; y los de menos de 3 ""í^^^yj^^^^rende la ma
no ^lágan nada. El. paMge de ^^^.¡^^^egtaráabier-
nutopcion, pero no e! de L Raque-
ta todo el permanezcan
tes, Y ademas tos JuevMy losbületes, sin los
tr. á-, Ih t.rd. para .) d. estebn-
cuales n. se admitirá persona alguna abordo u

del puerto han establecido par. Estosde ios pasageros, cuatrobotesparael d-
J^ava^Sn y-^apa'^ L.s paaa- 

y ademas su numero . —--íSn -ada uno con ung.r.s,a. vang.naa a^.s ba .apag^. - .
baúl y maleta 4 rs. y ei exc ,^..111. Los qnO tengan 
2 rs, por un baúl J tm A'estos bu-
.)gun motivo de^uerto espresándole el
ques acudirán al Si. P Joñcina calle
número que tengan Setiembre del84ú.

ríiJroJc.^"ZMe^'iye<77npaHm,AgeotM.

PARA MONTEVIDEO
El nuevo y hermoso bergantín español nombrado 

BELLA URSULA, de porte de 200 toneladas, suca- 
pitan don Juan Blanco Casariego, saldrá del 20 al 25 
del mes inmediato, permitiéndolocl tiempo. Tiene par
te de su cargamento por cuenta de espedicion: adtmte 
di resto y pasageros parales que tiene escelentescomó- 
eidades y buen trato. Lo despacha don Manuel Fernán-, 
de, calle de Juan de Andas, núm. 162. 3.

PARA LA HABAISA.
Dará lávela á la posible brevedad la fragata española 

APOLO, su capitán D. JoséLucas: admite una parte de 
carga y pasageros.—La despachare dueño D. Sebastian 
Martines de Pinillos, calle de Comedias núm. 43. 2

Viajarán en iosdias y á ¡as horas que siguen , prev:- 
niéndose que estas salidas podrán ser atteradas ó su
primidas cuando la empresa lo estime conveniente.
niéndose que estas saUda.s podran ser atteradas ó su-

Precios : 3 rs. en popa y 2 en proa.

De CáJiz. DeZ Duermo.

LUNES 16.
81 de la mañana. ! 7 de la mañana.
3^ de la tarde- ! 10 de Ídem.

MARTES 17.
8^ déla mañana 1 7 de la mañana.
4 da la tarde. ) 1de la tarde.

vapwes
eNttrc y et Ue

j)í Cádiz. DeZ yuerZo.

EL BETIS.
LUNES 16.

84 de la mañana. de la mañana.
4 de la tarde. t de la tarde.

MARTES !7.

81 de la mañana. ¡ de la mañana.
lOg de ídem. ) 9í de ídem.

5 M. en popa y 2 en proa.' Precios:
Estas salidas no podrán ser alteradas ni suprimidas 

sino por algún incidente imprevisto que la empresa no 
QUeda evitur. —j j*

Los billetes se des['aichan en Cádiz en la oncina de di
cha empresa, situada frente á.la escala de la capitanía de 
puerto, y en el Puerto de Sta. Mariajunto al ventorrillo 
de Vista Alegre, frente al muelle.

joentRyKZaT-y orMuZaZ tZg
Para poder despachar los paquetes con arreglo á las 

nuevas ó^enes de la junta de' sanidad de Lisboa, no se 
recibirá abordo persona alguna que no Heve su c.rr.spon- 
diente billete de embarque , los cuales deberán tomarse 
antes de lasocho deJamananadet Viernes. Losqueten- 
Ra^ ^Js billetes tomados en Gibraitar para embarcarse 
en Cádiz deberán presentarse con ellos para ponerles 
su corresnondienté "visto bueno" sin cuyo requisito no 
serán admitidos abordo.-Mro ^RZueíu y CRipunm, 
agentes. ------ ----------------------------------- ------------------

El CORIANO saldrá para Sanlúcary Sevilla el 
Martes 17 del corriente á las 1 de la tarde.

acaba de recibk 1.^
^gqientes baratura estraordma-
en que se anunciaron, a caua
rM Jé) precio , -.MIENTO, GUERRAV E^l-VOLUMON DEE^DNA^ORIÍL CONDE

¿240?*^ . esta obra que tiene
Es tan europea. En casi

hoy día una celebridad^ traducido. Para noso-
todas las interés porque describe la
...os iieoeu^,. espcc..'. -" .¡g,.. E..a

.::yoo''qó:tr-in-.
.dicción es -La celebridad de este es-

. OBRAS DE MD-^,^^,,; etr,.sic.sensugé<ie.m,es^ 
cntor, el primero ]os elogios, sobre todo desde
grande que horrores de! romanticismo,^lehaneaid.endesc edaolos ho^ ..te.^critor y o'ras. 
Contiene esta obia la. M hs ninas , el

los maridos, el médico á palos , Hamlet, la derrota d. lo. 
Pedantes y otras obra, en prosa y verso. Escelenteedic. 

^''""pflESIAS DE MELENDEZ VALDES.-El ma. 
puro, cimas tierno,el harmomos.de los p..,as. 
Po.&raT obrases mucho mas d,6c. que adm.rar. 
^rEsta ediccion hermosísima c.ntiene^todas las obras 
^icha^^mtor , y s. vende al precio de 20 reales. Esia 
misma, edíceion se ha vendido a

Todas estas obras se venden en Cádiz , calle del Ca- 
mino, númer.€4: en Jerez, Bueno: Sanlucar, Gur. 
ría: Puerto, Valderrama: Medina, Rosso. ban lemán- 
do,clmacendeDiaz. ..

En estos puntos está abierta la suscncion a varias 
obras V de venta la de Virey,A!SÍoria Mu^w-aZ &Zgc?iír. 

Za Aisform Tt -ZMi-uZ ¿c .BR/bn , ¡as novelas de 
Walter-Scott y otros libros de mérito reconocido y enii. 
nente, y á orecios inferiores á los de las libi-crias.

R AN surtido de géneros de todas clases en latiendo 
Línombrada de MARCOS CUESTA, calle de 1^ 
Amargura, núm. 99, donde estuvieron los encurtido:!. 
Se acaba de abastecer nuevamente de un completo surtí- 
do de paños, bayetas, cobertores, merinos , panolonea 
y toda clase de lienzos, los cuales se realizaran desde 
hoy á los equitativos precios siguientes:

Paños azules de Aleoy , de buena calidad , a 24 , 30 
y 40. Dichos Ídem de Tarrasa y Snbadel , á 45,50,60 
y 80. Dichos negros , bronces, c loretes hstados ,_de di - 
ferentes fábricas del reino, á 25 , 28 , 35 , 45,53,7o 
y 85 rs. Dichos de damas, de todos colores, superi.-- 
calidad , á 35 y 40. Bayetas de todos colores , á 11 , 14. 
18, 22 y 24 rs. Cobertores, á 40 y 45. Dichos camero., 
á 60 tOO y 120. Merinos labrado^ y lisos, coiores
de última moda, á 18 y 20. Colchas de abidgo , de di- 
bnios preciosos, á 50 y 70 rs. Pañolones de abrigo,^;! 
20,25 y 40. Dichos dobles de lana pura , a 48,55,70 
y 89. Dichos de raso de lana , labrados, á 90 y 100. Es. 
cocesas de cuadros muy bonitos, propias para vestldn! 
de niños , á 9 y 10. Franela
Camiset&s de lana, ñnas, a 20^ 24, y 28. Tei- 
ci.pelo negro y azul superior , a 44 v 48. Bay^. 
ton superior á 34. Dicho ingles de pelo argth a 5a 
rs. Chacona!, dibujo precioso para trages, a 4^. Panue- 
los de 2 varas, de espumilla, de colores, a *00y 120. 
Dichos,grana, hermosos, a 11^0, 120 y 140 rs. Dichos 
de vara y media, á 70 y 90, y de 7 cuartasde todos colo
res á48rs. Dichos para la mano, a 18 De seda ero- 
da, dibujos muy bonitos, á 23. Bombasí blanco y d. 
co!.r,á 4, 5 y 6. Dichodob^, de vara d.ayh. 
á 7A y 8. Dichos labrados muy bonitos, n 9 y 11. ioi^ 
tías ¿llegas con listas azules y encarnadas a 
y lo Juegosde mantelería á80y 120. Mantelenade 
2 va^as de ancho, á 12 rs. Creas francesas, y bramau- 
tes horetes, á precios arreglados. Lienzos de cmchon, 
á 3* Y 4L Cotí, á 5^. Bretañas angostas, superáaas, a 
6.165 1. Dichas aechas, 5 9. y too Olaada ... 
nerior, ál2y 15- Cotray,muyrico,al5,18 y¿3n. 
Guingas listadas, para camisas, á 4 y 5;. y de hilo puro, 

" g¿p. hacha, !a cuai, no gastan Jc!c ai 
s. L.á a su gusto, por tua.str.s de ja casa, .. . 
mayor urontitud^Capas de hombre, panos azules, bue. 
na dase, á 10, 12, 15 y 20 pfs. Dichas de panos p r- 
do áS yj. id- Cepas

r'hL'-tagan:',o3'ñtl Dicd.^

ños, paños de todos colores, a 100, ^, '. ¿,^361),
Chaqueta;! de.paño,.detodo.s.cdory. 1 h pg

bayetón, y paño, á 100, 120 y 160 ;Qr bimRopa' b'^nca.-Cami.as de ..l^da superi.
hechas, á 40,50 y 60 rs. D'chas de br^m P.

35 y 40 rs. Dichas de royala , cry Calzoncillo; 
.20y25r8.Dtchasdeco!cres,atoy  ^igy^i
deíLná 8, 10 y 12. Camisa^
Dichas puntas bordadas, de olanda, a y
de crea , á 20 y 25 , y de crea francesa, a 3oy^

as personas que quieran consumir en su 
-Lpresente temporada demvierno, ca^ . j. este ver 
y de buena calidad que almacenad j^bajo'
L pasado, lo encontrarán en la "^^e que 
la muralla, íituláda San entredi C
de s. Carlos^ y su precio sera convencional 
prador y su propietario.

Esta tarde se ejecutará el drama 
do: La aZiaJia &CasZr..-U.. itermed 
do 6n ron la pieza en un.act. titulada. 
^o& 3ía(Zr:á 671 1840.

Se está preparando el-drama nuevo, t " 
CMZüerZo&I'aZeMetü. "

Editor responsable:
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